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					¡Vaya! No se pudo encontrar esa página.

				
				
					Parece que no hay nada en esa ubicación ¿quieres probar a buscar?


					


	
		Buscar por:
	
	
	  Buscar



				

			
		
	




		
		
					
						
							
					
			
							
						
				
								
																										

						

				

						

					

		

				
			
							
						
				
								
					El Instituto Municipal de las Mujeres es un  organismo público descentralizado que busca transversalizar la perspectiva de género en el ámbito municipal y promover la igualdad de género a través de la prevención y atención de la violencia hacia las mujeres.
					

						

				

						

					

		

								

					

		
				
						
							
					
			
							
						
				
								
					Aviso de Privacidad. La finalidad para la cual serán recabados sus datos personales en cumplimiento a la Ley General de Acceso a las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de conformidad con el artículo 1ª La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para lo cual será necesario que usted otorgue su consentimiento a la unidad de trabajo social quien es nuestro primer filtro de atención para conocer el motivo de consulta de nuestras usuarias se recabarán datos como (datos generales:  nombre, edad, sexo, dirección, religión, número(s) telefónicos(s), estado de procedencia, estado civil, familiograma, entre otros datos sensibles como (motivo de consulta, nivel de violencia, tipos y modalidades de violencia)
					

						

				

						

					

		

								

					

		
				

		

		
















































































































































































